
 

 

 

 

 

 

 

 

 

«ESCRITURA DE PODER ESPECIAL DE LA 

MERCANTIL "CASCO ANTIGUO DE CARTAGENA, 

S.A." A FAVOR DE DON JACINTO MARTÍNEZ 

MONCADA» 

NUMERO CIENTO DIECIOCHO. 

En el Edificio Administrativo del Excmo. 

Ayuntamiento de Cartagena, término municipal de 

CARTAGENA, calle San Miguel, número 8, 3º, a treinta de 

enero de dos mil dieciocho. 

Ante mí, CRISTÓBAL LORENZO SERRA Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Murcia, con residencia en 

Cartagena. ---------------------------------------------------------------  

==== C O M P A R E C E ==== 

DOÑA MARÍA JESÚS SALAZAR BALBOA, de 

nacionalidad española, residente en España, mayor de 

edad, casada, vecina de Cartagena, con domicilio a estos 

efectos en calle San Miguel, número 8, Edificio 

Administrativo del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, y 

con D.N.I. y N.I.F. número . ------------------------  

==== I N T E R V I E N E N ==== 



 

 

 

 

En representación y como secretaria del consejo de 

administración de la mercantil "CASCO ANTIGUO DE 

CARTAGENA, S.A.", on CIF A-30714869; con domicilio 

en Cartagena, calle San Miguel número 8; cuyo objeto 

social lo constituye los estudios urbanísticos incluyendo en 

ellos la redacción de planes de ordenación, proyectos de 

urbanización e instrumentos de gestión urbanística, así 

como la iniciativa para su tramitación y aprobación. 

Actividad urbanizadora, que pueda alcanzar tanto a la 

promoción de la preparación de suelo y renovación o 

remodelación urbana, como a la de realización de obras de 

infraestructura urbana, y dotación de servicios para la 

ejecución de los planes de ordenación. Gestión y 

explotación de obras y servicios resultantes de la 

urbanización, en caso de obtener la concesión 

correspondiente, conforme a las normas aplicables a cada 

caso. Gestión, coordinación y seguimiento del Programa 

Europeo URBAN en Cartagena 94-99 y de cualquier otro 

programa que con fondos europeos le sea concedido al 

Ayuntamiento de Cartagena. Promoción, construcción y 

venta o arrendamiento de viviendas. Gestión del 

Patrimonio Municipal del Suelo para destinarlo a la 

construcción de viviendas sujetas a algún régimen de 

promoción pública, construcción de equipamiento 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

comunitario y otras; constituida, por tiempo indefinido, 

mediante escritura otorgada el día 21 de Junio de 1.999, 

ante el Notario de Cartagena, Don Miguel Angel Cuevas 

de Aldasoro, con el número 1.997 de orden de su 

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, a la 

Hoja MU-21555, Tomo 1227, Folio 61, inscripción 1ª.--------  

Se encuentra especialmente facultada para este acto 

por acuerdo del Consejo de Administración en sesión 

celebrada el día veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete, cuya certificación expedida en fecha veinticinco 

de enero de dos mil dieciocho por la Secretaria Doña 

María-Jesús Salazar Balboa, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Francisco Aznar García, que me entrega 

para su incorporación a esta matriz, cuyas firmas 

considero legitimas, asegurando la vigencia de su cargo y 

facultades, en el momento de la adopción del acuerdo. -----  

En virtud de las anteriores manifestaciones y de la 

exhibición de la certificación antes reseñada, a mi juicio 

son suficientes las facultades representativas acreditadas 

para otorgar la elevación a público de acuerdos sociales 



 

 

 

 

que se formaliza en la presente escritura. ----------------------- 

Le identifico por su reseñado documento de identidad 

que me exhibe, y le juzgo, según interviene, con capacidad 

legal necesaria para formalizar la presente escritura al 

principio calificada, y al efecto, ------------------------------------- 

==== O T O R G A ==== 

PRIMERO.- Que en la representación que ostenta 

ELEVA A PÚBLICOS los acuerdos que resultan de la 

certificación que dejo incorporada a esta matriz, a la que 

se ha hecho referencia en la intervención, en virtud de la 

cual se le confiere poder a DON JACINTO MARTÍNEZ 

MONCADA, mayor de edad, casado, vecino de esta 

ciudad, con domicilio a estos efectos en calle San Miguel, 

número 8, Edificio Administrativo del Excmo. Ayuntamiento 

de Cartagena, y con D.N.I. y N.I.F. número , 

constando en dicha certificación la facultades que se le 

otorgan, y que no se transcriben en la presente para evitar 

inútiles reiteraciones.-------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- Se solicita la inscripción, incluso parcial, 

de este título, a tenor del artículo 63 del Reglamento del 

Registro Mercantil. ----------------------------------------------------- 

Así lo dice y otorga.---------------------------------------------- 

==== A U T O R I Z A C I Ó N ==== 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Protección de Datos (L.O.P.D.), Ley 15/1999, el 

compareciente queda informado y acepta la incorporación 

de sus datos al protocolo notarial y a los ficheros 

existentes en la Notaría, que se conservarán con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones a las 

Administraciones Públicas que estipula la Ley y, en su 

caso, al Notario que suceda al actual en la plaza. Su 

finalidad es realizar la formalización de la presente 

escritura, su facturación y seguimiento posterior, y las 

funciones propias de la actividad notarial. La identidad y 

dirección del Notario responsable del fichero son las 

siguientes: Cristóbal Lorenzo Serra; calle Mayor, número 

92; 30385 Los Belones - Cartagena; donde se podrán 

ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación 

y oposición. --------------------------------------------------------------  

El otorgante queda advertido de que, conforme a lo 

establecido en la Orden EHA/114/2008 de 29 de enero, 

reguladora del cumplimiento de determinadas obligaciones 

de los Notarios en el ámbito de la prevención del blanqueo 

de capitales, su documento de identificación ha sido 



 

 

 

 

escaneado y queda formando parte de los archivos 

informáticos del notario autorizante. Dicho documento no 

será reproducido en ninguna copia autorizada que se 

expida de la matriz, salvo que cualquiera de los otorgantes 

lo solicite expresamente o que así lo exija la 

Administración en ejercicio de sus competencias relativas 

a la prevención del blanqueo de capitales o la Autoridad 

judicial dentro del ámbito de sus competencias. --------------- 

Hago las reservas y advertencias legales y fiscales 

pertinentes; y también advierto de las obligaciones y 

responsabilidades tributarias que incumben a las partes en 

su aspecto material, formal y sancionador, y de las 

consecuencias de toda índole que se derivarían de la 

inexactitud de sus declaraciones.---------------------------------- 

Advertencia especial.- Necesidad de inscripción 

en el Registro Mercantil.-  Expresamente advierto de la 

obligación de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil competente, conforme establecen los artículos 4 

y 94 del Reglamento del Registro Mercantil, y de que dicha 

inscripción habrá de solicitarse dentro del mes siguiente al 

otorgamiento de la presente, conforme establece el 

artículo 83 del citado reglamento.---------------------------------- 

Yo el Notario hago constar que la compareciente me 

ha manifestado su voluntad de que realice la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

presentación telemática de la copia autorizada 

electrónica de esta escritura al Registro Mercantil 

competente; y yo la Notario advierto que pueden obtener 

copia autorizada de esta escritura en soporte papel, dentro 

del plazo reglamentariamente establecido.----------------------  

Leo esta escritura al otorgante, advirtiéndole su 

derecho, que no usa, a leerla por si mismo, y prestando su 

conformidad a la lectura realizada, la aprueba y firma. ------  

Y Yo, el Notario doy fe, de la identidad del otorgante, 

de que a mi juicio tiene capacidad y legitimación, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado y de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante o interviniente, así 

como del contenido de este instrumento público, y de que 

ha sido extendido en cuatro folios de papel timbrado de 

uso exclusivamente notarial, el presente, y los tres  

posteriores correlativos en orden, de la misma serie, yo el 

Notario, Doy fe. ---------------------------------------------------------  
Aplicación Ley 8/1989, de 13 de Abril.- Disposición 

Adicional 3ª.- DOCUMENTO SIN CUANTÍA. 

Está la firma de la compareciente.---------------------------  



 

 

 

 

Signado. CRISTÓBAL LORENZO SERRA. ---------------  

Rubricado y Sellado. -------------------------------------------- 

 

DILIGENCIA PROVISIÓN DE FONDOS:------------------  

La pongo yo, el notario autorizante, a fecha veinte de 

febrero de dos mil dieciocho, para hacer constar el pago 

de la provisión de fondos referida en el artículo 426 del 

Reglamento del Registro Mercantil, para la publicación del 

precedente otorgamiento, tal y como resulta del justificante 

de transferencia que incorporo por testimonio. ----------------- 

Y para que conste, impongo la presente diligencia a 

continuación de la escritura que la motiva, y doy fe de su 

contenido, extendida en el presente folio de papel timbrado 

de uso exclusivamente notarial. ------------------------------------ 

 

DILIGENCIA REFERIDA A LA ESCRITURA 

NÚMERO 1182018 DE MI PROTOCOLO GENERAL.- El 

día veinte de febrero de dos mil dieciocho, en 

cumplimiento de lo dispuesto en artículo 112.1 de la Ley 

24/2001 y en el artículo 249.2 del Reglamento Notarial, y 

conforme a la solicitud realizada por todos los interesados, 

expedí y remití copia autorizada electrónica al Registro 

competente, a los efectos de su presentación telemática 

en el mismo, habiendo recibido el acuse digital de recibo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

de dicho Registro, donde consta la fecha, con la 

Comunicación y la notificación de asiento de 

presentación, que incorporo a la presente escritura. -------  

 Doy por terminada la presente diligencia, que queda 

extendida en el presente folio de papel exclusivo para 

documentos notariales. -----------------------------------------------  

En Los Belones, a veinte de febrero de dos mil 

dieciocho. DOY FE.----------------------------------------------------  

DILIGENCIA DE RECTIFICACIÓN REFERIDA A LA 

ESCRITURA NÚMERO 118/2018 DE MI PROTOCOLO 

GENERAL.- El día cuatro de noviembre de dos mil veinte, 

se persona ante mí, CRISTÓBAL LORENZO SERRA, 

Notario del Ilustre Colegio de Murcia, con residencia en 

Cartagena: ---------------------------------------------------------------  

DOÑA MARÍA JESÚS SALAZAR BALBOA, de 

nacionalidad española, residente en España, mayor de 

edad, casada, vecina de Cartagena, con domicilio a estos 

efectos en calle San Miguel, número 8, Edificio 

Administrativo del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, y 

con D.N.I. y N.I.F. número . ------------------------  



 

 

 

 

Interviene.- En representación y como secretaria del 

consejo de administración de la mercantil “CASCO 

ANTIGUO DE CARTAGENA, S.A.”, on CIF A-30714869; 

con domicilio en Cartagena, calle San Miguel número 8; 

cuyo objeto social lo constituye los estudios urbanísticos 

incluyendo en ellos la redacción de planes de ordenación, 

proyectos de urbanización e instrumentos de gestión 

urbanística, así como la iniciativa para su tramitación y 

aprobación. Actividad urbanizadora, que pueda alcanzar 

tanto a la promoción de la preparación de suelo y 

renovación o remodelación urbana, como a la de 

realización de obras de infraestructura urbana, y dotación 

de servicios para la ejecución de los planes de ordenación. 

Gestión y explotación de obras y servicios resultantes de la 

urbanización, en caso de obtener la concesión 

correspondiente, conforme a las normas aplicables a cada 

caso. Gestión, coordinación y seguimiento del Programa 

Europeo URBAN en Cartagena 94-99 y de cualquier otro 

programa que con fondos europeos le sea concedido al 

Ayuntamiento de Cartagena. Promoción, construcción y 

venta o arrendamiento de viviendas. Gestión del 

Patrimonio Municipal del Suelo para destinarlo a la 

construcción de viviendas sujetas a algún régimen de 

promoción pública, construcción de equipamiento 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

comunitario y otras; constituida, por tiempo indefinido, 

mediante escritura otorgada el día 21 de Junio de 1.999, 

ante el Notario de Cartagena, Don Miguel Angel Cuevas 

de Aldasoro, con el número 1.997 de orden de su 

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, a la 

Hoja MU-21555, Tomo 1227, Folio 61, inscripción 1ª.--------  

Se encuentra especialmente facultada para este acto 

por acuerdo del Consejo de Administración en sesión 

celebrada el día veinticuatro de enero de dos mil 

dieciocho, cuya certificación expedida en fecha tres de 

mayo de dos mil diecinueve por la Secretaria Doña María-

Jesús Salazar Balboa, con el Visto Bueno del Presidente, 

Doña Ana Belén Castejón Hernández, que me entrega 

para su incorporación a esta matriz, cuyas firmas 

considero legitimas, asegurando la vigencia de su cargo y 

facultades, en el momento de la adopción del acuerdo. -----  

En virtud de las anteriores manifestaciones y de la 

exhibición de la certificación antes reseñada, a mi juicio 

son suficientes las facultades representativas acreditadas 

para otorgar la rectificación de la elevación a público de 



 

 

 

 

acuerdos sociales que se formalizó en la escritura 

precedente. -------------------------------------------------------------- 

Les identifico por sus reseñados documentos de 

identidad que me exhiben, y les juzgo, según intervienen, 

con capacidad legal necesaria para formalizar la presente 

escritura al principio calificada, y al efecto, ---------------------- 

=  E X P O N E = 

I.- Escritura a rectificar.- La escritura de elevación a 

público de acuerdos sociales, autorizada en Los Belones 

(Cartagena), ante el fedatario de la presente, el día treinta 

de enero de dos mil dieciocho, bajo el número 118 de 

Protocolo, otorgada la aquí compareciente, a la cual se 

remiten para evitar reiteraciones innecesarias.----------------- 

II.- Que en dicha escritura se calificaron por el registro 

mercantil una serie de defectos subsanables: ------------------ 

“1.- En la certificación debe constar la aprobación del 

acta (art. 97 y 112 RRM). Defecto subsanable. ---------------- 

2.- En la intervención se eleva a público el acuerdo de 

consejo de fecha 28 de Diciembre de 2017, cuando el 

acuerdo según resulta de la certificación incorporada fue 

aprobado por reunión de consejo de administración de 

fecha 24 de Enero de 2018, debiendo ser este el que se 

eleve a público. Defecto subsanable. ----------------------------- 

3.- No pudiendo tener acceso al Registro el 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

nombramiento de Don Francisco Aznar Garcia como 

Presidente del Consejo de administración, contenido en 

documento previo, presentado y suspendido con esta 

misma fecha, no puede dar el visto bueno a la certificación 

incorporada. Defecto subsanable.”. -------------------------------  

III.- Expuesto lo anterior, por la presente escritura, la 

compareciente, ---------------------------------------------------------  

= O T O R G A = 

PRIMERO.- Que a efectos de rectificar la escritura 

reseñada en el punto expositivo I de la presente escritura, 

en cuanto al punto primero de la calificación defectuosa, 

Doña María Jesús Salazar Balboa, en la representación 

que ostenta y con efectos certificantes, certifica que el 

Acta se encuentra aprobada con la misma fecha de la 

celebración del Consejo de Administración de la sociedad 

Casco Antiguo de Cartagena, SA. ------------------------------  

SEGUNDO.- Que a efectos de rectificar la escritura 

reseñada en el punto expositivo I de la presente escritura, 

en cuanto al punto segundo y tercero de la calificación 

defectuosa, me entrega la Sra. Salazar Balboa, una 



 

 

 

 

certificación del Consejo de Administración de la sociedad 

Casco Antiguo de Cartagena, SA, de la reunión 

celebrada del día veinticuatro de enero de dos mil 

dieciocho, expedida en fecha tres de mayo de dos mil 

diecinueve, que sustituye y deja sin efecto la que fue 

entregada por la citada señora al momento del 

otorgamiento de la escritura que por la presente se 

subsana.------------------------------------------------------------------ 

TERCERO.- Se mantiene inalterado el resto de la 

referida escritura que por la presente se rectifica. ------------- 

Así lo dice y otorga.---------------------------------------------- 

= AUTORIZACIÓN = 

Hago las reservas y advertencias legales pertinentes.- 

Leo esta escritura al otorgante, advirtiéndole su 

derecho, que no usa, a leerla por si mismo, y prestando su 

conformidad a la lectura realizada, la aprueba y firma.------- 

Y Yo, el Notario doy fe, de la identidad del otorgante, 

de que a mi juicio tiene capacidad y legitimación, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado y de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante o interviniente, así 

como del contenido de este instrumento público, y de que 

ha sido extendido en tres folios de papel timbrado de uso 

exclusivamente notarial, el presente, y los dos  posteriores 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

correlativos en orden, de la misma serie, yo el Notario, Doy 

fe. --------------------------------------------------------------------------  

DILIGENCIA REFERIDA A LA ESCRITURA 

NÚMERO 118/2018 DE MI PROTOCOLO GENERAL 

ORDINARIO SOBRE LA INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO. -------------------------------------------------------------  

Que extiendo yo, el Notario autorizante para hacer 

constar que por vía telemática y a través de la aplicación 

informática proporcionada por los Servicios de Intranet del 

Consejo General del Notariado, he obtenido del Registro 

Mercantil de Murcia: -------------------------------------------------  

- Con fecha dieciocho de Noviembre de dos mil veinte, 

recibo "NOTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN TOTAL”, con 

firma electrónica reconocida del Registrador del 

Registro Mercantil de Murcia, DON JUAN ANTONIO LA 

CIERVA CARRASCO, refiriendo la inscripción del 

presente documento, mediante tomo 3437, folio 157, 

inscripción 29ª y hoja MU-21555. ----------------------------------  

En Los Belones, el día dieciocho de noviembre de dos 

mil veinte, DOY FE.----------------------------------------------------  



 

 

 

 

 
Esta la firma de la compareciente. 
Signado. CRISTOBAL LORENZO SERRA. 

Rubricado y sellado. 

DOCUMENTOS UNIDOS: ------------------------------------ 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA DE RECTIFICACIÓN REFERIDA A LA 

ESCRITURA NÚMERO 118/2018 DE MI PROTOCOLO 

GENERAL.- El día cuatro de noviembre de dos mil veinte, 

se persona ante mí, CRISTÓBAL LORENZO SERRA, 

Notario del Ilustre Colegio de Murcia, con residencia en 

Cartagena: ---------------------------------------------------------------  

DOÑA MARÍA JESÚS SALAZAR BALBOA, de 

nacionalidad española, residente en España, mayor de 

edad, casada, vecina de Cartagena, con domicilio a estos 

efectos en calle San Miguel, número 8, Edificio 

Administrativo del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, y 

con D.N.I. y N.I.F. número . ------------------------  

Interviene.- En representación y como secretaria del 

consejo de administración de la mercantil “CASCO 

ANTIGUO DE CARTAGENA, S.A.”, on CIF A-30714869; 

con domicilio en Cartagena, calle San Miguel número 8; 

cuyo objeto social lo constituye los estudios urbanísticos 

incluyendo en ellos la redacción de planes de ordenación, 

proyectos de urbanización e instrumentos de gestión 

urbanística, así como la iniciativa para su tramitación y 



 

 

 

 

aprobación. Actividad urbanizadora, que pueda alcanzar 

tanto a la promoción de la preparación de suelo y 

renovación o remodelación urbana, como a la de 

realización de obras de infraestructura urbana, y dotación 

de servicios para la ejecución de los planes de ordenación. 

Gestión y explotación de obras y servicios resultantes de la 

urbanización, en caso de obtener la concesión 

correspondiente, conforme a las normas aplicables a cada 

caso. Gestión, coordinación y seguimiento del Programa 

Europeo URBAN en Cartagena 94-99 y de cualquier otro 

programa que con fondos europeos le sea concedido al 

Ayuntamiento de Cartagena. Promoción, construcción y 

venta o arrendamiento de viviendas. Gestión del 

Patrimonio Municipal del Suelo para destinarlo a la 

construcción de viviendas sujetas a algún régimen de 

promoción pública, construcción de equipamiento 

comunitario y otras; constituida, por tiempo indefinido, 

mediante escritura otorgada el día 21 de Junio de 1.999, 

ante el Notario de Cartagena, Don Miguel Angel Cuevas 

de Aldasoro, con el número 1.997 de orden de su 

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, a la 

Hoja MU-21555, Tomo 1227, Folio 61, inscripción 1ª.-------- 

Se encuentra especialmente facultada para este acto 

por acuerdo del Consejo de Administración en sesión 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

celebrada el día veinticuatro de enero de dos mil 

dieciocho, cuya certificación expedida en fecha tres de 

mayo de dos mil diecinueve por la Secretaria Doña María-

Jesús Salazar Balboa, con el Visto Bueno del Presidente, 

Doña Ana Belén Castejón Hernández, que me entrega 

para su incorporación a esta matriz, cuyas firmas 

considero legitimas, asegurando la vigencia de su cargo y 

facultades, en el momento de la adopción del acuerdo. -----  

En virtud de las anteriores manifestaciones y de la 

exhibición de la certificación antes reseñada, a mi juicio 

son suficientes las facultades representativas acreditadas 

para otorgar la rectificación de la elevación a público de 

acuerdos sociales que se formalizó en la escritura 

precedente. --------------------------------------------------------------  

Les identifico por sus reseñados documentos de 

identidad que me exhiben, y les juzgo, según intervienen, 

con capacidad legal necesaria para formalizar la presente 

escritura al principio calificada, y al efecto,----------------------  

=  E X P O N E = 

I.- Escritura a rectificar.- La escritura de elevación a 



 

 

 

 

público de acuerdos sociales, autorizada en Los Belones 

(Cartagena), ante el fedatario de la presente, el día treinta 

de enero de dos mil dieciocho, bajo el número 118 de 

Protocolo, otorgada la aquí compareciente, a la cual se 

remiten para evitar reiteraciones innecesarias.----------------- 

II.- Que en dicha escritura se calificaron por el registro 

mercantil una serie de defectos subsanables: ------------------ 

“1.- En la certificación debe constar la aprobación del 

acta (art. 97 y 112 RRM). Defecto subsanable. ---------------- 

2.- En la intervención se eleva a público el acuerdo de 

consejo de fecha 28 de Diciembre de 2017, cuando el 

acuerdo según resulta de la certificación incorporada fue 

aprobado por reunión de consejo de administración de 

fecha 24 de Enero de 2018, debiendo ser este el que se 

eleve a público. Defecto subsanable. ----------------------------- 

3.- No pudiendo tener acceso al Registro el 

nombramiento de Don Francisco Aznar Garcia como 

Presidente del Consejo de administración, contenido en 

documento previo, presentado y suspendido con esta 

misma fecha, no puede dar el visto bueno a la certificación 

incorporada. Defecto subsanable.”. ------------------------------- 

III.- Expuesto lo anterior, por la presente escritura, la 

compareciente, --------------------------------------------------------- 

= O T O R G A = 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO.- Que a efectos de rectificar la escritura 

reseñada en el punto expositivo I de la presente escritura, 

en cuanto al punto primero de la calificación defectuosa, 

Doña María Jesús Salazar Balboa, en la representación 

que ostenta y con efectos certificantes, certifica que el 

Acta se encuentra aprobada con la misma fecha de la 

celebración del Consejo de Administración de la sociedad 

Casco Antiguo de Cartagena, SA. ------------------------------  

SEGUNDO.- Que a efectos de rectificar la escritura 

reseñada en el punto expositivo I de la presente escritura, 

en cuanto al punto segundo y tercero de la calificación 

defectuosa, me entrega la Sra. Salazar Balboa, una 

certificación del Consejo de Administración de la sociedad 

Casco Antiguo de Cartagena, SA, de la reunión 

celebrada del día veinticuatro de enero de dos mil 

dieciocho, expedida en fecha tres de mayo de dos mil 

diecinueve, que sustituye y deja sin efecto la que fue 

entregada por la citada señora al momento del 

otorgamiento de la escritura que por la presente se 

subsana.------------------------------------------------------------------  



 

 

 

 

TERCERO.- Se mantiene inalterado el resto de la 

referida escritura que por la presente se rectifica. ------------- 

Así lo dice y otorga.---------------------------------------------- 

= AUTORIZACIÓN = 

Hago las reservas y advertencias legales pertinentes.- 

Leo esta escritura al otorgante, advirtiéndole su 

derecho, que no usa, a leerla por si mismo, y prestando su 

conformidad a la lectura realizada, la aprueba y firma.------- 

Y Yo, el Notario doy fe, de la identidad del otorgante, 

de que a mi juicio tiene capacidad y legitimación, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado y de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante o interviniente, así 

como del contenido de este instrumento público, y de que 

ha sido extendido en tres folios de papel timbrado de uso 

exclusivamente notarial, el presente, y los dos  posteriores 

correlativos en orden, de la misma serie, yo el Notario, Doy 

fe.--------------------------------------------------------------------------- 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


